
RESOLUCION DE SUPERINf ENDENCIA

u' /5/ -zors-susrruors

Limá, I I rBY. 20tg

VISTOS:

E lnforme N' 00844-201g/OGPER. de fecha 28 de nover.bre de 2019. de la Ofici¡a
General de Geslión de as Personas, y, el lnforr¡e N'00756-2019/OGAJ de iecha 28 de
nov¡embre de 2019, de la Oficina General de Asesoria Juridica. y

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Legislativo N' 1158, se d sponen meddas destinadas a
forta ec miento y cambio de denominación de la Superintendencia Naciona de Aseguram enlo
en Salud por Superinteñdencia Nacional de Salud (SUSALUD), const¡tuyéndose cor.o un
organ srno público técnico especializado adscrito al [/inisterio de Saud. con autonomia
técnica. funcional. adm nistrativa, económica y fiñánciera

Oue, de conformidad con la Primera Disposicón Cor¡peraenlara Final de a Ley N'
29849, Ley que establece la elmiñación progres¡va del Rég¡men Especial de Decreto
Legislatvo N' 1057 y otorga derechos laborales en concordancia con el numera 2) de articulo
4delaLeyN'28175 Ley ltlarco del Eñrpleo Públlco, sedisponequee persona de coniianza
está excluido de las reglas esiabecidas en el añículo I del Rég men Laboral Especial del
Decreto Leg¡slat¡vo N' 1057, en cuanto al acceso a dicho régimen vía concurso público
pudendo soo ser conlratado para ocupar pazas orgánicas contenidas en el Cuadro de
Asignacón de Personaj- CAP de la enlidad

Que med¡anie Resolución N,,lnisierial N' 730 2014/N¡|NSA, se aprobó el Cuadro de
Asgnacón de Persona (CAP) Provsional de a SupeÍntendencia Nacional de Salud
(SUSALUD) y medianle Resoluciones de Superntendencia N' 021-2015 SUSALUD/S y N'
147-2017-SUSALUD/S se d¡spuso el reordenam¡ento del CAP Provisional de SUSALUD.
documento de gesiión que tene previsto e cargo de confianza de Asesor de Supennlendeñcia
de la Superiniendencia Nacionalde Salud con e N" de Orden 003/005 el CódLgo N' 134012 y
claslf¡cación EC:

Que, encontrándose vacante el cargo de confranza de Asesor de Super nlendencia de
la Supernle¡denc¡a Nacona de Salud corresponde rea izar las acciones adr¡ nistralivas
orientadas a des gnar al profesional que desempeñará e reierido cargo

Que, a través del inioame de vLstos, la Ofic¡na General de Gestión de as Personas
efectuó la eva Lr¿ción de compat b¡hdad del perf¡l del puesto vacante con e perÍ profesiona de
[,,I.C IV]anuel ,lumpa Sanlamaría s¡endo este corapat¡ble con e peÍl estabecido en e
Casficador de Cargos vigente de la Superiniendencia Naconal de Salud para ocupar dicho
cargo, por lo que procede su des¡gnac¡ón conro Asesor de Superintendencia de a
Super nlendencia Nacionalde Salud

Con los vistos de Gereñte General. de la D reciora General de la Of¡c¡na General de
Gestón de as Personas y del Director General de a Oficina General de Asesoria Jurid ca de á
Superintendencia Nac onal de Salud yi



á**k\ffi Eslando a lo dispueslo por el Decreto Legislativo N'1158 Decreto egslatvoquecrea
la Superintendenc¡a Nacional de Salud, en concordanc a con e Reglamento de Organizacióñ y

Func¡ones de StJSALIID, aprobado por Decreio Suprenro N'008_20T4'SA y lá Ley N'27594.
Ley que regua a participación del Poder Ejecutivo en el nombramrento y designación de

funcio¡arios públlcos

SE RESUELVE:

Articulo l.- DESIGNAR al l\,1C |I/IANUEL JUMPA SANTAMARIA en el cárgo de
confianza de Asesor de Superinteñdencia de la Superintendencla Nacional de Salud

Articulo 2.- NOIFíQUESE la presenle resolución al nleresado para su conocim ento y
a a Oficina Genera de Gestióñ de las Personas perá los fines correspoñdieñtes.

Articulo 3.- DISPONER la pub icación de la presente resolución en el Diario Oflcial El

Peruaño" asi como en La página web rnst¡tucrona (www susalud.gob.pe)

Regrslrese. comunrquese y publiques€

RLOS MA¡IÚEL ACOSTA SAAL
SUPERINTENDENTE


